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Acta Cuarta Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, Córdoba, 21 y 22 de noviembre de 2005

Reunidos en el Complejo Vaquerías, de la Universidad Nacional de Córdoba, con la presencia de los siguientes veinticinco (25) Miembros Plenos:

Universidad de Buenos Aires

Universidad Nacional de Catamarca

Universidad Nacional de Chilecito

Universidad Nacional de Córdoba

Universidad Nacional de Cuyo

Universidad Nacional de Entre Ríos 

Universidad Nacional de Jujuy

Universidad Nacional de La Matanza

Universidad Nacional de La Plata

Universidad Nacional de Mar del Plata

Universidad Nacional de Misiones

Universidad Nacional de Nordeste

Universidad Nacional de Patagonia San Juan Bosco

Universidad Nacional de Río Cuarto

Universidad Nacional de Rosario

Universidad Nacional de Salta

Universidad Nacional de San Juan

Universidad Nacional de San Luis

Universidad Nacional de Tucumán

Universidad Nacional de Villa María

Universidad Nacional del Comahue

Universidad Nacional del Litoral 

Universidad Nacional DEL Noroeste DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES
Universidad Tecnológica Nacional

Instituto DE ENSEÑANZA SUPERIOR del Ejército (IESE)

Sin asistencia al Plenario de los Miembros Plenos:

Universidad Nacional de Formosa

Universidad Nacional de Gral. San Martín

universidad Nacional de Gral. Sarmiento

Universidad Nacional de La Pampa

Universidad Nacional DE LA Patagonia Austral

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

Universidad Nacional de Lanús 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA (sin designación de representante)

Universidad Nacional de Luján

Universidad Nacional de Quilmes

Universidad Nacional DE Santiago del Estero

Universidad Nacional de Tres de Febrero

Universidad Nacional del Centro DE LA Provincia de Buenos Aires

Universidad Nacional del Sur

Instituto UNIVERSITARIO Aeronáutico (IUA) 

Instituto UNIVERSITARIO de la Policía Federal ARGENTINA

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SEGURIDAD MARÍTIMA 

INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE (iuna)

INSTITUTO UNIVERSITARIO Naval (inun)

Se procedió a cumplir con el Programa establecido, el cual se adjunta al presente acta como Anexo I. Conforme al mismo, durante el día 21 de noviembre se da desarrollo al informe de gestión del 2005 a cargo del Coordinador de la RedVITEC.

Entre los proyectos específicos de la RedVITEC encomendados a distintas universidades que aportan su experiencia para el conjunto, se encuentran:

Armonización de la Oferta Tecnológica

Propuesta Programa de Formación Básica

Elaboración y seguimiento situación de Protocolo Común de trabajo de las UUNN 

Desarrollo y puesta en funcionamiento de página web

Participación en otras redes

Relevamiento y análisis de normativas de propiedad intelectual y de vinculación tecnológica.

Posteriormente, los representantes de la Secretaría de Políticas Universitarias, informan sobre el trabajo que se realiza en forma articulada con la RedVITEC, desde las líneas de acción del Área de Vinculación Tecnológica (Apoyo y Fortalecimiento a la Vinculación de la Universidad con el sector productivo).

Este se realiza ya sea en la generación de espacios de formación, capacitación y reflexión, como así también en las distintas convocatorias para el fortalecimiento institucional de las áreas específicas de las universidades y en las actividades de la RedVITEC que son financiadas por la SPU. Cabe resaltar además la interacción con distintos programas del Ministerio, como el Programa de Alfabetización Digital, por el cual las áreas de vinculación tecnológica se encargan de organizar los cursos de capacitación básica para docentes de escuelas PIIE.

Estuvieron también los representantes de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, con las presentaciones del Área de Propiedad Intelectual y la Dirección de Programas y Proyectos Especiales, con propuestas de trabajo conjunto en nodos regionales de Propiedad Intelectual y en las redes INNRED – Red Iberoamericana de Centros de Apoyo a la Innovación y ALTEC, con próxima sede en Argentina.

A continuación se determinaron los temas a tratar en comisión acordando la metodología de trabajo y quedaron conformadas las siguientes comisiones:

Relaciones Institucionales

Capacitación

Propiedad Intelectual

Indicadores

Difusión y Oferta tecnológica

Durante el día 22 de noviembre se cumplió con el trabajo en comisiones. Finalizado el mismo, se procedió a la puesta en común del plenario para la consideración de los despachos de las cuatros comisiones.

Luego de un intenso intercambio de opiniones, y receptando los cambios propuestos por los miembros presentes, se aprueban cada uno de ellos. De esta manera los respectivos despachos de Comisión pasan a ser parte integrante de este acta como Anexo II.

Seguidamente se postulan las universidades de San Luis y de Salta para ser sede de los próximos plenarios a realizarse en el año 2006, quedando establecido que para el primer plenario a realizarse en abril la sede será San Luis y para el segundo en noviembre, Salta.

No siendo para mas, a las 20 horas del día 22 de noviembre de 2006, se concluye con el IV Plenario.

ANEXO I

Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales

IV Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, 21 y 22 de Noviembre de 2005

Lugar: Complejo Vaquerías, Universidad Nacional de Córdoba

Destinatarios: Representantes de la RedVITEC 

Programa de actividades

Día 21 de noviembre

	A partir 8,30 hs. 
	Recepciones en Complejo de Vaquerías

	11 a 14 hs.
	Acreditación

	13.00 hs.
	Lunch de Recepción

	14.00 hs. 
	Acto de Apertura

Representantes del CIN- RedVITEC, Universidad Nacional de  Córdoba, Secretaría de Políticas Universitarias, Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación 

	14:30 hs. 
	Presentación del Plenario

Ing. Eduardo Matozo, Coordinador RedVITEC

	15.00 a 18 hs.
	Informe de la Comisión Ejecutiva RedVITEC

Informe de Gestión y estado de situación de las distintas actividades

· Protocolo Común de Trabajo entre Universidades

· Propuesta de Reglamento

· Armonización de Oferta Tecnológica 

· Otros

Informe SPU – Articulación con RedVITEC

· Convocatorias Fortalecimiento Institucional, Desarrollo Local y Capacitación RRHH

· Estado de situación Programa de Alfabetización Digital 

· Propuesta Programa de Formación SPU - RedVITEC  

· Otros

Informe SECyT – Articulación con RedVITEC

· Protección de los Resultados de la Investigación en las Universidades

· INNRED – Red Iberoamericana de Centros de Apoyo a la Innovación

· ALTEC 2007 – Sede Argentina

· Otros

	19.00 hs.
	Conformación Comisiones del Plenario

· Temas a tratar

· Metodología.

	20:00 hs.
	Cierre de Jornada

	21:00 hs.
	Cena de Bienvenida


Día 22 de noviembre

	9.30 a 13 hs.
	Trabajo en Comisiones

	13.00 hs.  
	Almuerzo

	15.00 hs.
	Redacción Informe Comisiones

	16,00 a 19 hs.
	Plenario de Cierre

· Lectura de Conclusiones

· Debate final

· Elección de sede del V Plenario - abril 2006

	19.00 hs.
	Cierre del Plenario

	21.00 hs. 
	Cena Despedida


Para mayor información:

Celeste Camurri - U.N de Córdoba
ccamurri@secyt.unc.edu.ar
Te: 0351- 4332049/50

            

Lucrecia Wilson - U.N del Litoral

mlwilson@unl.edu.ar
Te: 0342-4571194        

ANEXO II

Informe de Comisiones

Informe Comisión Nro. 1

Relaciones Institucionales: 

Integrantes: 

Oscar Galante SeCyT

Ana Laffitte UNER

Ricardo Castro,  UNLM

Carlos Torcello, UTN Reg. San Nicolás

Gustavo Tripaldi, UNNE 

Eduardo Matozo, UNL , Coordinador de Comisión

Temas a tratar:

1- Reglamento Electoral;

2- Propuesta de estructura de los plenarios;

3- Participación en otras redes o asociaciones. 

1- Reglamento Electoral: Se procede a leer el acta de la Comisión N° 1 de la Primer Reunión Plenaria de la Red VITEC que tuviera lugar en marzo de 2004 en la ciudad de Santa Fe, la cual se expidió al respecto de la forma de elegir a los integrantes de la Comisión Ejecutiva. Como así también la resolución del CIN Acuerdo Plenario 497/03 de creación de la RedVITEC; y el reglamento interno de la Comisión Ejecutiva en lo referente a las ausencias de los miembros de dicha comisión y sus reemplazantes.

En este mismo sentido y como antecedentes se plantea la situación particular que se presentó con la situación del Ing. Norberto Caminoa, designado como rector organizador de la Universidad Nacional de Chilecito.

En virtud de lo discutido se presenta el proyecto de reglamento electoral, elaborado por la Comisión Ejecutiva, el cual se consensua y pone a consideración del Plenario.

Se acuerda por unanimidad la aprobación de la propuesta de reglamento electoral. 

En cuanto a la definición de los plazos por los cuales pueden ser reelegidos para la C.E. en sus mandatos se considera que dado que la Red recién comienza a funcionar como tal y en virtud a cómo se vienen desarrollando las renovaciones de los miembros de la comisión ejecutiva, por el momento implicaría generar un condicionamiento que podría entorpecer el desarrollo y fortalecimiento de la Red.

2 y 3 - Participación en otras redes o asociaciones: 

a) ALTEC: Se propone que la Red VITEC como tal, se involucre en la organización de ALTEC 2007, no inhibiendo a las Instituciones que sean miembros plenos a la participación también como organizadores y en la presentación de trabajos.

Asimismo se acuerda la asociación de la Red a ALTEC. 

En el marco de la participación de la Red en ALTEC se decide incorporar en nuestra web las conclusiones del XI Seminario, realizado en Brasil en octubre de 2005.

En este sentido y tomando como antecedentes de las actividades desarrolladas por PGT de la USP de Brasil, se propone impulsar un Programa de Gestión  Tecnológica como objeto de estudio, junto con la SeCyT y la SPU.

Se decide, además la creación de una Comisión Ad hoc integrada por Oscar Galante, Ana Laffitte y Ricardo Castro, encargada de realizar una propuesta para la convocatoria a la presentación de trabajos que tengan como objeto de estudio la Vinculación Tecnológica. Esta convocatoria se realizará cada dos años, a partir del 2006,  en la Segunda Reunión Plenaria del año.

b) INNRED es la Red de Centro de Gestión de la Innovación que integra el CYTED (Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo).

Se informa que ya se ha firmado un acuerdo entre ambas Redes, por lo cual se está en condiciones comenzar con la  difusión de las actividades de INNRED en la web de la Red VITEC y planificar futuros acuerdos y Programas conjuntos entre sus miembros.

c) RTA: en virtud de la ausencia de representante, se propone como nuevo titular a Ricardo Castro y como alterno al Gustavo Tripaldi.

d) UNILAB: 

Se acuerda incorporar un link dentro de nuestra web al UNILAB con el objeto de concretar la articulación con un programa que tiende a la vinculación tecnológica.

En referencia al pedido del UNILAB de la designación de dos representantes que integren el Comité de Reconocimiento se define que las universidades nominen a posibles representantes los cuales se realizarán en función a sus curriculums de personas que tengan antecedentes y conocimientos en el tema por lo cual los nominados de cada universidad no necesariamente serán los representantes de estas ante la Red y delegar a la comisión ejecutiva la elección de los dos miembros.

Se acuerda invitar para el próximo plenario a integrantes del UNILAB con el objeto de que presenten el sistema y sus avances.

REGLAMENTO ELECTORAL

Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas - RedVITEC

VISTO:

la resolución de creación de la RED de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas según Acuerdo Plenario Nº 497/03 del C.I.N. y

CONSIDERANDO:

            que es necesario adecuar la forma de elección de la Comisión Ejecutiva (C.E) establecida por la I Reunión Plenaria a las distintas situaciones que se presentaron durante la vigencia de ésta modalidad, como así también a futuros contextos que puedan presentarse.

            Y que es necesario su formalización a través de un Reglamento Electoral para la elección de sus integrantes.
POR ELLO SE RESUELVE:

ARTICULO 1º:  Serán atribuciones de los representantes titulares de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red:

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN. 

Ser nominados y/o auto nominarse para integrar la C.E 

Votar a los miembros de la C.E.

Serán atribuciones de los representantes alternos de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red, en casos extraordinarios de ausencias o renuncias de los representantes titulares, previa comunicación al CIN :

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN.

Votar a los miembros de la C.E.

Reemplazar al titular en las reuniones de C.E  en los términos de su Reglamento Interno.

ARTÍCULO 2º: Los miembros plenos representados en el Plenario podrán nominar a representantes titulares de los Miembros Plenos de la Red para integrar la C.E, los cuales deberán confirmar la aceptación de la nominación en este acto de manera fehaciente. Cada nominación podrá contener de una a siete candidaturas. Con todos los nominados se confeccionará un listado único. 

ARTICULO 3º: Los Representantes de los miembros plenos votarán en la planilla confeccionada a tal fin, incluida en el Anexo I, un total de hasta siete miembros plenos diferentes con sus correspondientes representantes titulares de los integrantes del listado de nominados. 

ARTICULO 4º: Se proclamará una lista con todos los miembros plenos ordenados en forma decreciente por el número de votos obtenidos. 

La C.E quedará conformada por los siete nominados más votados. En caso de empate en la definición, se procederá a repetir la votación entre los votados con la misma cantidad de votos. 

Una vez conformada la C.E, y de acuerdo a lo establecido el artículo 6º del Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN, esta permanecerá así constituida por el plazo de un año.

ARTICULO 5º: Se constituye una Junta Escrutadora formada por tres miembros, elegidos por el Plenario. 

ARTÍCULO 6º: En caso de vacancia de un lugar en la C.E por renuncia o aplicación del Reglamento Interno de la misma, el miembro pleno será reemplazado por el que continúe en la lista proclamada el I Plenario del año.

Informe Comisión N°2

Capacitación

Integrantes:

Daniel Scacchi, UNL

Rubén González, UTN Regional Concepción del Uruguay

Gustavo Bruzzo, UNPSJB

Ana Salas, UNCa

Laura Perilli, UNComa, Coordinadora de Comisión

Temas a tratar:

1- Dar lectura a la propuesta de capacitación elaborada por la Universidad Nacional del Comahue y expresada en un documento base que se pone a consideración de la comisión.

2- Pasos a seguir

1- Los miembros de la Comisión acuerdan en un todo con el documento base, que se anexa a la presente, y refuerzan las siguientes ideas:

· Que la vinculación tecnológica sea considerada como un proceso integral, involucrada en el desarrollo regional/ territorial.

· Que la capacitación- formación considere como punto de partida las necesidades establecidas por las Universidades Nacionales, teniendo en cuenta sus coincidencias y diferencias.

· Que a partir de las necesidades de capacitación de cada universidad, se  establezcan los indicadores de resultado que permitan medir el proceso de capacitación permanente.  

· Que este programa se conforme en  el próximo Plenario General de la RedVITEC y se institucionalice como el Programa  de Formación- Capacitación de la misma.

2- Se establece como próximos pasos a seguir, a efectos de confluir en la Reunión Plenaria de marzo de 2006:

a. Que cada Universidad identifique sus necesidades de capacitación. 

b. Que una vez establecidas las mismas, la Comisión redactará un informe que contenga las necesidades de capacitación establecidas por todas las UUNN. Este informe se hará llegar a las UU a efectos de propiciar la asociación de  aquellas que se encuentran en situaciones de partida similar o establezcan criterios afines. 

Una vez reunidas, establecerán un Plan de Actividades de acuerdo al formulario que acercará la Comisión de Capacitación, en el que se contemplará además el presupuesto y la contraparte a la que se comprometerán cada una de las UUNN. Y;

c. Que la Comisión de Capacitación se reúna, junto al resto de las universidades que deseen sumarse, por lo menos 30 días antes del Plenario. El objetivo es definir el Programa de Capacitación que quedó acordado por las UUNN, a efectos de su convalidación  en el próximo Plenario General.

Se adjunta Documento base sobre el que se trabajó en la reunión de Comisión y el anexo del mismo:

DOCUMENTO BASE        

PROPUESTA DE CAPACITACIÓN- FORMACIÓN EN VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.

Propuesta de trabajo

La Comisión Ejecutiva de la RedVITEC junto a la Secretaría de Políticas Universitarias, encomendó a la Universidad del Comahue la tarea de  establecer los principales lineamientos para el diseño de un programa de Formación y Capacitación  en Vinculación en Vinculación y Transferencia Científico Tecnológica.  

De esta manera, nos planteamos 2 etapas de trabajo:

1º Etapa: Analizar el estado de situación en relación a las actividades de capacitación en vinculación y transferencia tecnológica, a través del relevamiento de los programas actualmente en marcha.

2º Etapa: Elaborar los lineamientos para una Propuesta de Formación y Capacitación en Vinculación y Transferencia Científico Tecnológica, para poner a consideración del Plenario de la RedVITEC.

1º Etapa:  Análisis del estado de situación de las actividades de Capacitación.

Tareas  de relevamiento ejecutadas.

A. Relevamiento de las necesidades planteadas en las Comisiones de Capacitación en las reuniones plenarias de la RedVitec.

B. Seguimiento de los programas de formación en las UUNN, a partir de las convocatorias de la S.P.U.

a. Programa de Vinculación de la Universidad con el Medio Social y Productivo.  Res SPU 93/03
b. Programa de Fortalecimiento de las Capacidades Humanas de las Universidades Nacionales. Res SPU 240/05. 

C. Relevamiento de los programas de formación y capacitación en Vinculación, Innovación y Transferencia Científico-Tecnológica que brindan las Universidades Nacionales, a nivel posgrado.

D. Relevamiento de otras instancias de formación y capacitación que ofrecen los organismos de Ciencia y Técnica de la Nación. 

A) Necesidades de capacitación planteadas en reuniones plenarias de la RedVITEC

Relevadas las actas de las reuniones plenarias de la RedVITEC, cuyo detalle se adjunta en el Anexo 1 del presente documento, se indentifican los siguientes aspectos que fueron señalados como relevantes para la propuesta de Formación- Capacitación:

· Establecer un espacio de trabajo permanente para el análisis y organización de los planes de acción anuales, en temas de capacitación.

· Lograr capacidades básicas para la gestión de Vinculación Tecnológica en todo el sistema universitario nacional.

· Establecer un Programa de Formación Continua, evitando los eventos puntuales y la discontinuidad de las iniciativas.

· Respetar la diversidad y puntos de partida de cada universidad atendiendo a las necesidades que planteen las Áreas de Vinculación Tecnológica de   las Universidades Nacionales.

· Lograr consensos en cada región para definir las temáticas de capacitación. Diseñar lineamientos a través de Encuentros Regionales.

· Optimizar la búsqueda fuentes de financiamiento para el programa de capacitación de la Red.

· Trabajar en una propuesta de post grado que avale académicamente el proceso que se lleva adelante y que demanda cada vez más la profesionalización de sus actores.

· Aprovechar  los Recursos Humanos formados en el Sistema Científico Tecnológico y las relaciones establecidas con otras Redes y/o organismos de Ciencia y Técnica.

B) Seguimiento de los programas de formación en las UUNN a partir de las convocatorias de la Secretaría de Políticas Universitarias. 

· Programas de Vinculación de la Universidad con el Medio Social y Productivo. 2003 – 2004. Convenio entre la Secretaría de Políticas Universitarias y las Universidades Nacionales. Resolución SPU 93/03.

· Programa de Fortalecimiento de las Capacidades Humanas de las Universidades Nacionales. Resolución SPU Nº 240/05.
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Del total de proyectos reelevados (45)  40 abordaron tématicas específicas de capacitación  en V y TT. 

La información procesada a la fecha permite visualizar las principales temáticas que las universidades abordaron en sus capacitaciones. Las mismas fueron ordenadas de acuerdo a un listado preliminar identificado en el encuentro de Villa La Angostura. Se observa lo siguiente:

C) Relevamiento de los Programas de Formación y Capacitación en Vinculación, Innovación y Transferencia Científico-Tecnológica que brindan las universidades nacionales, a nivel posgrado.

En general, no hay registro de postgrados específicos en Vinculación y Transferencia Científico Tecnológica. Las maestrías y especializaciones que se dictan corresponden a  temáticas más amplias como “Ciencia, Tecnología y Sociedad” y “Políticas y Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación “.

En el Anexo 1 se detallan las Universidades que desarrollan actualmente estos posgrados y los principales alcances de los mismos.

D) Relevamiento de otras instancias de Formación y Capacitación que ofrecen los Organismos de Ciencia y Técnica de la Nación. 


Se relevaron los siguientes organismos de C y T:

· Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva

- Agencia de Promoción Científica y Tecnológica y de Innovación: Programa de Fortalecimiento a UVT.

- Dirección Nacional de Programas y Proyectos Especiales: Programa especial de capacitación en incubadoras de empresas, parques y polos tecnológicos. 

· CONICET

· INTA 

· INTI

· CFI
En el Anexo 1 se detallan las actividades de capacitación ofrecidas por estos organismos.

2º Etapa:  Elaboración de los lineamientos para la Propuesta de Capacitación.

Se pondrán a consideración de la Comisión de Capacitación del Plenario de la RedVITEC 

a) La definición de una estrategia de formación permanente: Fundamentos y características .

b)   Confección de una propuesta de capacitación-formación en Vinculación  y Transferencia Científico Tecnológica.   

2.a  ESTRATEGIA DE FORMACIÓN PERMANENTE

2.a/1  Fundamentos:

· Las UUNN enfrentan cuestionamientos de fondo que giran en torno a sus funciones en el entramado institucional y sus aportes al proceso de desarrollo de la sociedad Argentina. En este sentido, consideramos que deben asumir las transformaciones que devienen de la época que atravesamos e Integrarse sistemáticamente como actores fundamentales para el desarrollo de los territorios.
·  Las áreas de vinculación tecnológica de las Universidades Nacionales pueden mejorar aspectos de gestión a través de la formación de capacidades humanas. Más aún, muchas UUNN necesitan iniciar procesos de formación y  especialización de sus recursos humanos. 

Ante este planteo, hay que tener en claro que no se puede esperar de la capacitación un resultado que debe surgir de un proceso institucional y ser producto de la articulación existente con otros actores, que es fruto de una cultura organizacional inherente a cada UUNN y su entorno socio-económico-

·  La Red VITEC ha generado en estos dos años una importante experiencia, que integrada con los últimos quince
 años de trabajo en esta temática en la Argentina, permiten afrontar un desafío de mayor complejidad respecto a las tareas de formación de cuadros técnico-institucionales para la Vinculación Tecnológica. 

1. Una de las claves será lograr sistematizar estas propuestas y darles continuidad y permanencia en el tiempo.

2. Otra, la organización de programas anuales que involucren a una masa crítica de participantes para impulsar  cambios y avances en la tarea de vinculación universidad-sociedad. 

·  Las necesidades de las UUNN chicas y medianas, y de los territorios desindustrializados y despoblados, son diferente de las que tienen las UUNN grandes y los territorios con gran actividad industrial y concentración poblacional. 

·  Es primordial que la estrategia de formación permanente de capacidades humanas especializadas en vinculación tecnológica asuma la diversidad de situaciones y puntos de partida de cada equipo de trabajo, de cada gestión, de cada UUNN, como así también, que genere instrumentos adecuados a la realidad de los actores que constituyen la Red. Esto, por oposición a la definición de una estrategia que “imagine” un vinculador tecnológico promedio existente en las UUNN y un vinculador tecnológico modelo, útil a todos los tiempos, a todas las realidades, a todas las coyunturas y capaz de afrontar la multiplicidad de tareas que la función exige.

2.a/2  Características:

a) Continua: El actual contexto, caracterizado por permanentes cambios, requiere una actualización permanente de personas e instituciones. En este escenario resulta ineludible la capacitación constante que permita enfrentar estos desafíos, convirtiendo  estas exigencias en oportunidades que jerarquicen las actividades de transferencia de conocimientos desde los ámbitos académicos hacia la comunidad. Por tanto la capacitación no debe fundarse en acciones puntuales que si aportan a la actualización pero no a la formación de agentes para el cambio.

b)  Flexible: Debe ser una propuesta flexible, porque se la ha definido como permanente  y esto supone la incorporación de nuevos elementos en el tiempo. Flexible además, por la diversidad de puntos de partida, por la dinámica y complejidad de las UUNN y por la diversidad de realidades productivas y territoriales que presenta la geografía económica del país.

c)  Consensuada: Debe construirse a partir de la información de base que aporte cada UUNN, construyendo espacios de coordinación en función de las problemáticas o necesidades comunes y debe la RedVITEC, constituirse en el ámbito de concertación, en donde las UUNN analizan sus potencialidades y sus necesidades; y determinan los modos de formación adecuados a cada realidad y a cada tiempo.

d) Convalidada institucionalmente: Debe reunir el mayor grado de apoyo institucional interno respecto de cada Universidad e inclusive, el de las áreas de gobierno pertinentes a nivel nacional (SPU, Secyt). Además, se debe establecer un compromiso económico como contraparte.

e)  Integral: Debe reconocer la existencia de un núcleo duro (técnico específico -formulación de proyectos, protección de resultados, convenios/contratos, etc.- y técnico de gestión –planes institucionales, articulación institucional y sectorial, etc.-) y un núcleo blando (aspectos teóricos conceptuales -conocimiento ( generación de valor ( calidad de vida, rol de las UUNN en el proyecto de país, desarrollo regional/territorial, institución ( desarrollo ( territorio, etc.-, habilidades y actitudes personales).

2.b  PROPUESTA DE CAPACITACIÓN-FORMACIÓN EN VINCULACIÓN  Y TRANSFERENCIA CIENTÍFICO TECNOLÓGICA.  

La propuesta de formación permanente que se propone para la RedVITEC, considera la instrumentación de las siguientes instancias de capacitación: 

1) Programa Básico Introductorio: destinado a la sensibilización y formación de recursos humanos que se desempeñan en áreas relacionadas con la gestión de la vinculación tecnológica de las universidades nacionales.

Objetivos específicos:

1. Brindar competencias teóricas y prácticas que permitan vislumbrar un panorama general sobre la problemática a abordar, integrándola a la realidad socio-productiva y científica de su entorno territorial. 

2. Contribuir a la formación de agentes de vinculación tecnológica comprometidos con el desarrollo humano integral y partícipes de cambios institucionales.

3. Crear espacios de trabajo propicios para la realización de debates y talleres de trabajo, que permitan el intercambio y la definición de estrategias de acción.

4. Dar información y conocimiento acerca de los actores e instrumentos existentes para la promoción y financiamiento de la tarea. 

5. Desarrollar capacidades para la gestión de la vinculación y transferencia tecnológica con roles específicos que deberán asumir los profesionales en el cumplimiento de sus tareas.

6. Desarrollar capacidades para la formulación de proyectos de innovación tecnológica pertinentes, comprendiendo los intereses de los actores socio-económicos, los límites y potencialidades de los instrumentos y la racionalidad del evaluador.

7. Integrar las actividades de vinculación tecnológica al trabajo de los docentes - investigadores y propiciar la articulación entre las áreas centrales y sus unidades académicas.

2) Programa de Actualización en Vinculación, Innovación y Transferencia Tecnológica: destinado a la actualización y/o especialización de funcionarios con capacidad de decisión que se desempeñan en áreas relacionadas con la gestión de la vinculación tecnológica. 

Objetivos específicos:

1. Propiciar la identificación de necesidades y potencialidades para la construcción de un proceso integral de vinculación tecnológica.

2. Brindar apoyo de relevancia para contribuir al diseño y gestión de políticas de innovación: sistemas nacionales, regionales y/o locales de innovación, incentivos fiscales, no fiscales y otros mecanismos inductores de innovación.

3. Comprender la articulación del plan nacional de I+D+I (investigación, desarrollo, innovación) con las políticas regionales. 

4. Analizar los Indicadores de C&T y de la Innovación.

5. Promover políticas de gestión de la Vinculación Tecnológica en Universidades e Institutos de Investigación Públicos.

6. Gestionar la interrelación Ciencia, Tecnología y Sociedad para el diseño de políticas estratégicas.

La  Formación de Postgrado en VyTT: destinado a la profesionalización de los recursos humanos del sistema de Ciencia y Técnica. Pretende generar en el mediano plazo masa crítica para debatir, diseñar, conducir, investigar y evaluar las políticas de vinculación tecnológica. En este sentido sólo se avanzó en el relevamiento de la oferta existente detallada en la 1º etapa del presente trabajo y el desarrollo de esta propuesta deberá ser abordado  en forma particular, dado su nivel de especificidad.

FASES DE LA CAPACITACIÓN 

La estrategia de formación continua de capacidades humanas especializadas en vinculación tecnológica debe atender y coordinar tres fases de capacitación: sensibilización, formación y profundización. 
SENSIBILIZACIÓN

Se propone organizar un programa de difusión de la RedVITEC:

- Que seleccione y ponga a disposición documentos que sirvan como aportes a la comprensión y dinámica de la Vinculación Tecnológica o se constituyan en disparadores de debates ya abiertos o aún no iniciados, aprovechado la herramienta de la página web de la RedVITEC

- Que promueva y financie la realización de encuentros intrauniversitarios y regionales (por  ej: CPRES) cuya finalidad sea la de poner a la comunidad en conocimiento y en debate sobre la problemática de la innovación tecnológica y su relación con el desarrollo de los territorios.

Para ello:

-  Se trabaja desde cada Universidad Nacional, en aspectos vinculados a la sensibilización.

-  La Red propicia acciones interinstitucionales y entre UUNN.

- Se continúan utilizando las reuniones del Plenario de la RedVITEC para trabajar en forma conjunta con todas las UUNN. 

- Se generan y sistematizan materiales
 de debate de la RedVITEC, para que estén disponibles en la página web de la red (inclusive, en el tiempo, cabe analizar una publicación digital).

-  Se producen materiales de difusión para sensibilización.

FORMACIÓN  

- Se plantea el siguiente mecanismo para la generación de las propuestas de formación:

a. Cada Universidad Nacional define sus necesidades de capacitación y fortalecimiento, de acuerdo a las capacidades humanas existentes y a los criterios específicos de cada situación.

b. Se reúnen aquellas UUNN con situaciones de partida similar o algún nivel de acercamiento o coincidencia y elaboran los términos de referencia de las actividades de capacitación / asesoramiento / consultoría / evaluación institucional / etc, que requieren. Elaboran las Propuestas de Formación en XX etapas. Ej: Programa a ejecutarse en 3 etapas distribuidas en un año cada una. 

La idea es tomar algunos aspectos de la modalidad de aplicación de las consejerías tecnológicas.
c. Se reúnen
 representantes de los grupos que diseñaron cada Propuesta de Formación con aquellas UUNN que tienen capacidades para conducir, interactuar, o involucrarse de algún modo con el desarrollo de la  capacitación
 ,   generando allí los acuerdos correspondientes.

d. La RedVITEC/SPU selecciona, en función de los criterios establecidos en el Plenario
.

e. Cada Propuesta seleccionada gestiona una contraparte
 aportada por el conjunto de UUNN que constituye el grupo.

En el marco de esta programación la RedVITEC deberá gestionar recursos para estos programas permanentes de capacitación. Así, se gestionan recursos desde la Red ViTec / SPU para esta actividad (ej. $ 80.000 por año, con un compromiso de mantener este presupuesto por tres años. Con ello se financian  8 Propuestas de Formación de $ 10.000 c/u = $ 80.000/año).

PROFUNDIZACIÓN

· Esta fase está directamente vinculada con la formación de posgrado enunciada más arriba. Se considera fundamental para profundizar la investigación en vinculación tecnológica.

·  Se propone la articulación con las áreas de posgrado de las UUNN, con la Red de Posgrado e inclusive con la Red CIUN para acceder a especialistas internacionales. 

METODOLOGÍA

A efectos de poner en marcha el Programa Básico Introductorio y el Programa de Actualización en V,IyTT, se propone una metodología de trabajo que contemple los siguientes aspectos:

- el desarrollo de habilidades / capacidades individuales.

- la generación grupal de conocimiento.

- el enfoque de la Vinculación Tecnológica como una estrategia de desarrollo, que supera la instancia de  prestación de servicios a terceros.

- el Intercambio de experiencias.

- la inclusión del aprendizaje a través de problemas.

- las iniciativas que respondan a una necesidad local/regional/sectorial.

- la exposición de resultados en encuentros abiertos a la comunidad.

- otros….

ANEXO 1

Primera Etapa

RELEVAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE:

a) LAS NECESIDADES PLANTEADAS EN LAS COMISIONES  DE CAPACITACIÓN DE LAS REUNIONES PLENARIAS DE LA REDVITEC.

b) LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN LAS UUNN, A PARTIR DE LAS CONVOCATORIAS DE LA S.P.U. 

· Programas de Vinculación de la Universidad con el Medio Social Y Productivo.  Res Spu 93/03
· Programa de Fortalecimiento de las Capacidades Humanas de las Universidades Nacionales. Res Spu 240/05.
c) LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN VINCULACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA QUE BRINDAN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES, A NIVEL POSGRADO.

d) OTRAS INSTANCIAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN QUE OFRECEN LOS ORGANISMOS DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA NACIÓN. 

A) NECESIDADES DE CAPACITACIÓN PLANTEADAS EN REUNIONES PLENARIAS DE LA RedVITEC

Relevadas las actas de las reuniones plenarias de la RedVITEC se identifican los siguientes aspectos que fueron señalados como relevantes para la propuesta de Formación- Capacitación:

· Establecer un espacio de trabajo permanente para el análisis y organización de los planes de acción anuales, en temas de capacitación.

· Lograr capacidades básicas para la gestión de Vinculación Tecnológica en todo el sistema universitario nacional.

· Establecer un Programa de Formación Continua, evitando los eventos puntuales y la discontinuidad de las iniciativas.

· Respetar la diversidad y puntos de partida de cada universidad atendiendo a las necesidades que planteen las Áreas de Vinculación Tecnológica de   las Universidades Nacionales.

· Lograr consensos en cada región para definir las temáticas de capacitación. Diseñar lineamientos a través de Encuentros Regionales.

· Optimizar la búsqueda fuentes de financiamiento para el programa de capacitación de la Red.

· Trabajar en una propuesta de post grado que avale académicamente el proceso que se lleva adelante y que demanda cada vez más la profesionalización de sus actores.

· Aprovechar  los Recursos Humanos formados en el Sistema Científico Tecnológico y las relaciones establecidas con otras Redes y/o organismos de Ciencia y Técnica.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Detalle de lo desarrollado en cada una de las reuniones de la Comisión de Capacitación, en los Plenarios de la RedVITEC

1) Encuentro realizado en Villa La Angostura

Los días 25 y 26 de noviembre de 2003, la Red fijó entre sus prioridades, la formación de Recursos Humanos para facilitar la relación del Sistema Científico Tecnológico con los Sectores Productivos y Públicos.

Para tal fin se propone diseñar un Programa de Capacitación que considere los siguientes criterios:

-  Establecer un Programa de Formación Continua.

-  Diseñar cursos a través de Encuentros Regionales.

-  Considerar las necesidades que planteen las Áreas de Vinculación Tecnológica de   las Universidades Nacionales.

-  Búsqueda de fuentes de financiación del Programa

-  Aprovechamiento de los Recursos Humanos Formados en el Sistema Científico Tecnológico.

-  Aprovechamiento de relaciones establecidas con otras Redes, por ejemplo RED OTRIS de España.

Temáticas a desarrollar:

· Sistema Nacional de Innovación 

· Herramientas de Promoción y Financiamiento Formulación y Evaluación de Proyectos 

· Gestión y Negociación de contratos tecnológicos 

· Valoración de los resultados de la investigación

· Experiencias exitosas de vinculación tecnológica nacionales e internacionales 

· Gestión de la propiedad intelectual e industrial.

· Resolución de conflictos (negociación, mediación)

· Formulación de planes de negocio

· Nuevas formas de integración Universidad- Empresa (incubadoras, parques, empresas mixtas)

· Estrategias para el desarrollo local y regional.

2) Primera Reunión Plenaria RED VITEC realizada en Santa Fe.

Los días 22, 23 y 24 de Marzo de 2004 se retoma lo conversado en Villa La Angostura, se ratifica aquella propuesta y se propone:

-  Considerar de especial interés las actividades de taller como metodología y la implementación de un sistema de pasantías cruzadas entre nodos de la red. 

-  Se ratifica el ofrecimiento de la OEI de colaborar con el proceso de capacitación en la medida que la Red VITEC lo requiera, al tiempo que se ofrece la capacidad de la OEI para actuar como consultora en la búsqueda de instrumentos de financiamiento y cooperación. 

-  Se estudiará la forma de optimizar el uso de recursos provenientes de distintas fuentes de financiamiento. 

-  Se toma conocimiento que la SPU esta diagramando un programa de apoyo a iniciativas vinculadas al desarrollo local que podrá desarrollar vínculos importantes con la Red. 

-  Se considera importante la continuidad de las políticas de fortalecimiento de las áreas de vinculación tecnológica de las universidades nacionales emanadas de la SPU y de la SECYT

3) Segunda Reunión Plenaria de la RedVITEC, realizada en Mendoza.

Los días 15 y 16 de Noviembre de 2004, se determina la necesidad de definir un programa de capacitación hacia el interior de la RedVITEC.

Se concluye lo siguiente:

-  Que la RedVITEC asuma el tema de la capacitación y establezca la organización de un espacio de trabajo permanente para el análisis y organización de los planes de acción anuales en estos temas.

-  Que es necesario rescatar los temas planteados en la reunión de Villa La Angostura sin perjuicio de reordenarlos y/o agregarlos en nuevas definiciones.

- Que la RedVITEC se ocupe de la confección de manuales de procedimientos y material didáctico con el objetivo de mejorar las capacidades universitarias en la innovación tecnológica.

- Que la formación de capacidades humanas se entienda como un proceso permanente, evitando los eventos puntuales y la discontinuidad.

4) Tercera Reunión Plenaria RedVITEC, realizada en Mar del Plata.

Los días 6, 7 y 8 de abril de 2005, se retomaron las conclusiones y acuerdos logrados en las reuniones y plenarios anteriores ratificando la importancia de:

· Respetar la diversidad y puntos de partida de cada universidad.

· Concebir la capacitación como un proceso de formación continua.

· Lograr capacidades básicas para la gestión de Vinculación Tecnológica en todo el sistema universitario nacional.

· Lograr consensos en cada región para definir las temáticas de capacitación.

Teniendo en cuenta estos acuerdos básicos se visualiza además la necesidad de empezar a trabajar en una propuesta de post grado que avale académicamente el proceso que se lleva adelante y que demanda cada vez más la profesionalización de sus actores.

Se considera necesario además, que las Universidades Nacionales comprometan un esfuerzo presupuestario mayor para el fortalecimiento de las actividades de Vinculación Tecnológica.

Se valora la incorporación activa de la SECTIP y se considera oportuno avanzar hacia la construcción de una agenda común en la temática tendiente a optimizar los recursos destinados a capacitación.

B) SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN LAS UUNN A PARTIR DE LAS CONVOCATORIAS DE LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

-PROGRAMAS DE VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CON EL MEDIO SOCIAL Y PRODUCTIVO. 2003 – 2004. Convenio entre la Secretaría de Políticas Universitarias y las Universidades Nacionales. Resolución SPU 93/03 (Fortalecimiento I)

-PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES. Vinculación Tecnológica – RedVITEC. Resolución SPU Nº 240/05.

La información procesada a la fecha permite visualizar las principales temáticas que las universidades abordaron en sus capacitaciones. Las mismas fueron ordenadas de acuerdo a un listado preliminar identificado en el encuentro de Villa La Angostura. Se observa lo siguiente:
C) RELEVAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN VINCULACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA QUE BRINDAN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES, A NIVEL POSGRADO.

En general, no hay registro de postgrados específicos en Vinculación y Transferencia Científico Tecnológica. Las maestrías y especializaciones que se dictan corresponden a  temáticas más amplias como “Ciencia, Tecnología y Sociedad” y “Políticas y Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación “.

A continuación se detallan las Universidades que desarrollan actualmente estos posgrados y los principales alcances de los mismos:

-Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA):

· MAESTRIA EN POLITICA Y GESTION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA. 

· ESPECIALIZACIÓN EN POLÍTICA Y GESTIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. 

La capacitación ofrecida por la Maestría se centra en la comprensión de las relaciones entre ciencia, tecnología, sociedad y economía. Se examinan las modalidades de la producción científica y tecnológica, los métodos de planeamiento y de formulación de proyectos de investigación y las estrategias públicas y empresarias de creación y difusión de conocimientos.

La Maestría encara actividades de extensión intra y extra-universitaria, en relación con la capacitación en la gestión tecnológica, la valorización y protección de resultados innovativos, la vinculación de la Universidad con la educación y la innovación productiva.

Su duración total equivale a dos años académicos. El dictado de las materias apunta a un enfoque interdisciplinario.

-Universidad Nacional General Sarmiento

· MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN. 

· ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN. Acreditada por Coneau. 

El objetivo del Programa es la formación y capacitación de funcionarios, profesionales, investigadores y tecnólogos interesados en la gestión de actividades científicas, tecnológicas e innovativas. Está basado en cuatro ejes temáticos: a) Política y Programación; b) Economía; c) Ciencia y Desarrollo; y d) Gestión. Los tres primeros se desarrollan en paralelo y a través de asignaturas específicas a lo largo de los tres trimestres iniciales; el último se concentra en el cuarto trimestre. Una vez completados los requisitos de aprobación de las asignaturas previstas para estos cuatro trimestres (432 hs. de cursado), se accederá al Diploma de Especialización en Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (EPGCTI). El ciclo de Maestría consta de dos trimestres adicionales, en los que se cursarán Seminarios Avanzados y de Investigación y un Taller de Tesis (216 hs. de cursado). Aprobados estos Seminarios y defendida la Tesis correspondiente, se obtendrá el Título de Magíster en Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (MGCTI). Tanto el EPGCTI como la MGCTI apuntan a la formación de profesionales altamente capacitados para comprender, analizar y gestionar en instituciones públicas y privadas los procesos de generación, adaptación y difusión de ciencia, tecnología e innovación.

-Universidad Nacional de Quilmes (UNQ)

· MAESTRÍA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD (CTS). 

Está orientada a comprender los procesos sociales, políticos y económicos relacionados con las actividades científicas y tecnológicas. Este proceso fue reconocido en 1999 por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) con la calificación "A". 

La Maestría CTS forma parte de una red de instituciones académicas con las cuales mantiene convenios de cooperación. 

Los maestrandos pueden cursar seminarios (previa aprobación de la Comisión de Maestría) en otras instituciones: Universidad Estadual de Campinas (Brasil), Universidad Autónoma de Madrid (España), Universidad de Salamanca (España), Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC), Universidad de París 1 (Francia), Universidad de Toulouse (Francia), Universidad de Montpellier (Francia), Universidad de la República (Uruguay)

El propósito de la maestría es la formación de maestrandos en dos campos interdependientes: 

- la comprensión de los procesos sociales que incluyen la producción, transmisión y difusión de la ciencia y la tecnología; 

- la actuación en la gestión y la dirección de estos procesos. 

-Universidad Nacional de Cuyo  (UNCU)
· MAESTRIA EN GESTIÓN DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y LA INNOVACION

· ESPECIALIZACION EN GESTION DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y LA INNOVACION 
 


Participan del desarrollo del Programa de esta maestría la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo en conjunto con el Instituto de Industria de la Universidad Nacional de General Sarmiento, el Centro de Estudios sobre Ciencia, Desarrollo y Educación Superior; el Instituto de Estudios Sociales y el Centro Regional Cuyo del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.

Al igual que la Maestría de la Universidad de General Sarmiento el programa está basado en cuatro ejes temáticos, que conforman los cuatrimestres que dura la primera parte del programa: Política y programación; Economía; Ciencia y Desarrollo; y Gestión. Una vez aprobadas las asignaturas previstas para estos cuatrimestres (432 hs. de cursado), se accederá al Diploma de Especialización en Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El ciclo de maestría consta de dos trimestres adicionales, con seminarios avanzados y de investigación enfocados hacia la problemática regional y un taller de tesis (216 hs. de cursado). Al aprobar estos seminarios y defender la tesis individual se obtendrá el título de Magíster en Gestión de la ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se identificaron dos Cursos de Especialización, que si bien hoy no se encuentran operativos sirven como antecedentes directos de capacitación específica en Vinculación y Transferencia. Corresponden a: 

- Universidades Nacionales del Litoral, Rosario, Entre Ríos y UTN  

· Curso de Especialización en Vinculación Tecnológica. 

Participaron de la organización de este Curso las Universidades del Litoral, Rosario, Entre Ríos y UTN;  y los gobiernos de las provincias de Santa Fé y Entre Ríos, en el contexto del Consejo Regional de Planificación de la Educación Superior, región Centro- Este.

El objetivo del mismo fue promover y desarrollar mecanismos de Vinculación entre el Sistema Científico- Tecnológico, el Sistema Productivo, el Sistema Financiero y organismos Públicos.

Se desarrolló durante los ciclos lectivos 1996, 1997 y 1998, con una carga horaria de 405 hs. (27 créditos). Destinado a recursos humanos que se desempeñan en áreas relacionadas con la Transferencia de Tecnología y Conocimiento, la Vinculación y la Asistencia Técnica en el ámbito de las Universidades, de las dependencias del Estado y de las Empresas privadas.  

- Universidad Nacional de Lomas de Zamora

· Curso de especialización en  Vinculación y transferencia.

      Contenido a completar

D) RELEVAMIENTO DE OTRAS INSTANCIAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN QUE OFRECEN LOS ORGANISMOS DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA NACIÓN. 

Se relevaron los siguientes organismos de C y T:

· Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva

1) Agencia de Promoción Científica y Tecnológica y de Innovación. -Programa de Fortalecimiento a UVT a cargo de la Dirección.

2) Dirección Nacional de Programas y Proyectos Especiales.
· CONICET

· INTA 

· INTI

· CFI
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación se detallan las principales características de los mismos:
· SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA (SECYT).  

1. Programa de Fortalecimiento a Unidades de Vinculación Tecnológica. (Dependiente de la Dirección de la Agencia de Promoción Científica y Tecnológica y de Innovación).

La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ofrece cursos de capacitación a las Unidades de Vinculación Tecnológica (U.V.T`s) de todo el país. La organización de las jornadas está a cargo de las Universidades que son sedes de la misma y está destinada a los recursos humanos de las U.V.T´s.

El objetivo principal de esta línea de financiamiento es fortalecer las capacidades de gestión de los recursos humanos de las UVT’s para disminuir el índice de fracaso de los proyectos de innovación tecnológica impulsados y formulados por las UVT’s, en el contexto de las diversas líneas de financiamiento de la ANPCYT.

La carga horaria de los encuentros oscila entre las 35 y 40 hs. reloj. Las Universidades que ya han organizado esta capacitación son: Universidad Tecnológica Nacional Regional Bahía Blanca; Universidad Nacional del Litoral; Universidad Nacional de Catamarca; Universidad Nacional de Cuyo; Universidad Nacional de Lanús; Instituto Universitario Nacional del Arte; Universidad Católica de Santiago del Estero y Universidad Tecnológica Nacional  - Facultad Regional Resistencia- Chaco-. Es importante resaltar que si bien estas universidades actuaron como sedes organizadoras del encuentro la convocatoria se hizo extensiva a todas las UVT`s de las regiones comprendidas  por estas Universidades (Patagonia, NOA Cuyo, Chaco, Conourbano; norte de la Pcia. de Buenos Aires, Litoral, Región Centro- Sur de la Pcia. De Buenos Aires y La Pampa).

El contenido de las capacitaciones es similar en todas las provincias. 

MODULO: “Sistema Nacional de Innovación”. 

- Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

- COFECYT

- SECYT

- CICYT. 

- Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica y de Innovación. FONTAR. FONCYT. Programas y Proyectos Especiales.

- Universidades Nacionales y Privadas. CONICET.

MODULO: “Herramientas de Promoción y Financiamiento”

- Ley de Innovación 23877. Instrumentos de Financiación

- Instrumentos de Financiación de la SEPYMEyDR,

- Intrumentos de Financiación del  Consejo Federal de Inversiones.

- Instrumentos de Financiación no tradicionales: (fideicomisos, garantías recíprocas, capital de riesgo,etc) 

MODULO: “Formulación y Evaluación de Proyectos” 

- La planificación estratégica y los proyectos de inversión. 

- El proceso de Identificación de proyectos de inversión.

- El proceso de formulación de un proyecto de inversión.

- Evaluación de proyectos. Tipos de análisis.

- Seguimiento de los proyectos de inversión.

MÓDULO: “Gestión y Negociación de Contratos Tecnológicos”.

- Introducción a Contratos Tecnológicos . Legislación Argentina

- Definiciones. Alcance.

- Casos de Contratos Tecnológicos exitosos.

- Relación UVT con empresas y con el Sistema Nacional de Innovación 

MÒDULO: “Gestión de Actividades de Vinculación y Transferencia Tecnológica”.

-La Articulación de la  Demanda y de la Oferta Tecnológica. 

-Formulación de Planes. 

-Propuesta y Negociación.

-El Sistema de Gestión.

MODULO: “Experiencias exitosas de Vinculación Tecnológica, Nacionales e

Internacionales”.

- Experiencias internacionales: RED OTRIs. OEI. Programas de Cooperación Internacional.

- Experiencias nacionales: REDVITEC. SPU. SECYT. SEPYMEyDR. CFI.

- Experiencias locales. Casos exitosos de la UVT de la Universidad Nacional del Litoral (Vinagre de Hopanoides, Alfalfa Esperanza, Empresas Incubadas, BIOQueso etc.)

MODULO: “Gestión de la Propiedad Intelectual e Industrial”.

- Introducción. Legislación Argentina y su aplicación a las actividades inventivas. Tratados internacionales.

- Diversas formas de protección: propiedad industrial, propiedad intelectual, marcas, etc

- Elaboración de patentes. Etapas. Fuentes de información.

MODULO: “Resolución de conflictos (Negociación, Mediación, etc.)”

- El proceso de negociación. Los actores.

- Planificación de la reunión. Estrategias y tácticas.

- El desarrollo dela reunión de negociación y sus etapas.

- Aspectos a negociar en un contrato tecnológico.

MODULO: “Nuevas formas de Integración Sistema Científico-Tecnológico de Innovación - Empresa (Incubadoras, Parques, Empresas mixtas, Empresas en recuperación, etc.)”

- Incubadoras, Parques, Empresas mixtas, Empresas en recuperación.  

- Programas de Formación de Emprendedores. Programa Emprendedores UNL

- Parques Tecnológicos e Incubadoras.

- Casos exitosos

MODULO: “Desarrollo Local y Regional” 

-.Desarrollo Local y Regional. Introducción

- Agencias de Desarrollo. 

- Casos exitosos nacionales y regionales.

2. Dirección Nacional de Programas y Proyectos Especiales.

Esta dirección tiene un programa especial de capacitación en incubadoras de empresas, parques y polos tecnológicos. 

Los eventos realizados por el programa durante el 2005 fueron:

- TALLER INTERNACIONAL: “Implementación de Sistemas de Aseguramiento de la Calidad de la Gestión y Administración de Incubadoras de Empresas, Parques y Polos Tecnológicos”.

Se realizó los días 30 y 31 de Marzo de 2005 en la Provincia de Mendoza, en el contexto del Proyecto OEA “Creación de Empresas de Base Tecnológica e Innovación y Diversificación de la Actividad Productiva en Áreas Estratégicas de la región a través del Establecimiento, Desarrollo y Fortalecimiento de Incubadoras de Base Tecnológica”. Auspiciado por la Dirección Nacional de Programas y Proyectos Especiales y la Dirección de Relaciones Internacionales de la SeCyT, ARGENTEC S.R.L., Parque Tecnológico de Mendoza S.A. y la Asociación Nacional de Incubadoras, Parques y Polos Tecnológicos de la República Argentina (AIPyPT).

 El Seminario estuvo dirigido a Gerentes de Incubadoras, Parques y Polos Tecnológicos, con el objeto de profundizar el conocimiento sobre la implantación de sistemas de aseguramiento de la calidad de la gestión y administración de las Incubadoras de Empresas, Parques y Polos Tecnológicos. El objetivo fue presentar y debatir las experiencias y logros alcanzados hasta el momento incluidos en el Proyecto OEA. 

- SEMINARIO INTERNACIONAL: “Entrenamiento para Gerentes de Parques Tecnológicos: hacia la mejora de sus sistemas de gestión y administración”.

Organizado en el contexto del Proyecto OEA  “Creación de Empresas de Base Tecnológica e Innovación y Diversificación de la Actividad Productiva en Áreas Estratégicas de la región a través del Establecimiento, Desarrollo y Fortalecimiento de Incubadoras de Base Tecnológica”. El mismo se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 27 y 28 de Junio de 2005.

Fue organizado por el Programa Especial de Incubadoras, Parques y Polos Tecnológicos DNPyPE-SECyT, Asociación de Parques Científicos y Tecnológicos de España (APTE), Asociación Internacional de Parques Tecnológicos (IASP), Asociación de Incubadoras de Empresas, Parques y Polo Tecnológicos de la Republica Argentina (AIPyPT) y Federación Bonaerense de Parques Científicos y Tecnológicos.

- CONFERENCIA LATINOAMERICANA: Parques Tecnológicos e Incubadoras de Empresas de la IASP, Buenos Aires 2005.

Organizada por la Dirección General de Tecnología del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (BAITEC) y el Polo Tecnológico Constituyentes (PTC S.A.) con el apoyo de la Asociación de Incubadoras, Parques y Polos Tecnológicos de la República Argentina (AIPyPT), la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (SeCyT), el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Universidad Nacional de General San Martín (UNSAM) entre otras instituciones y empresas. Se realizó los días 29 y 30 de junio de 2005 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dirigida a gerentes, planificadores, promotores y administradores de Incubadoras de Empresas, Parques y Polos Tecnológicos, integrantes de los sectores académico, científico, empresarial, financiero, comunitario y funcionarios gubernamentales, y especialmente socios de la IASP y otras asociaciones, con participación e incidencia en su desarrollo en la región.

Los temas tratados fueron: Políticas Públicas para la Innovación; Tecnología y Cultura Emprendedora en Latinoamérica; Panorama Latinoamericano de Parques Tecnológicos e Incubadoras; así como Instrumentos de financiación en Parques Tecnológicos e Incubadoras; Marketing de Parques Tecnológicos e Incubadoras ¿cómo atraer empresas?; Incubadoras: Los primeros pasos y los emprendedores evalúan a los Parques Tecnológicos.

- IX SEMINARIO DE GESTION TECNOLOGICA - ALTEC 2005

Entre el 25 y el 28 de octubre de 2005 se realizará en Salvador/Bahía, Brasil, el XI SEMINARIO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA, promovido por ALTEC- Asociación Latino-Iberoamericana de Gestión Tecnológica 

Una de las actividades más importantes de ALTEC ha sido la realización de un encuentro bianual en el que se trataron temas relevantes de Gestión Tecnológica en América Latina y la Península Ibérica.

Para 2005, atendiendo a la propuesta de la Asamblea General de Asociados, la Junta Directiva aprobó la realización del XI Seminario en Brasil, teniendo como tema central “Innovación Tecnológica, Cooperación y Desarrollo”. 

Las áreas de trabajo fueron las siguientes: 

1. Políticas públicas, organización industrial y desarrollo tecnológico; globalización y regulación; sistemas nacionales, regionales y/o locales de innovación, incentivos fiscales, no fiscales y otros mecanismos inductores de innovación;

2. Ciencia, Tecnología y Sociedad; desarrollo sustentable; aspectos ambientales, sociales y culturales de la innovación tecnológica; economía solidaria e innovación tecnológica; estudios de género y tecnología; tecnología y gestión urbana; gestión ambiental;

3. Política e Gestión de la Investigación en Universidades e Institutos de Investigación Públicos. Misiones y evaluaciones Institucionales; Agenda de la Investigación, evaluación de la Investigación; capacitación de personal para la innovación; Oficinas de Transferencia de Tecnología; Gerencia de negocios para la innovación; licenciamientos. 

4. Indicadores de C&T y de la Innovación; transferencia y difusión de la Ciencia y Tecnología; propiedad industrial e intelectual; información en C&T; patentes y certificación; normas técnicas y otros aspectos de la regulación de la C&T; 

5. Emprendedorismo tecnológico; Empresas de Base Tecnológica, Spin-offs e Start-ups; Capital de Riesgo; Incubadoras, polos, parques tecnológicos y tecnópolis. 

6. Competitividad sistémica, industrial empresarial y el papel de la capacitación tecnológica; la función de I&D en la empresa y su gestión; perfil y comportamiento de las empresas innovadoras; gestión de la innovación en la micro, pequeña y media empresa; gestión tecnológica en servicios. 

7. Previsión y evaluación tecnológica; planeamiento estratégico de la tecnología; evaluación en I&D e Innovación. 

8. Arreglos interinstitucionales, colaboración y organización para la innovación; alianzas y joint-ventures tecnológicas; redes de investigación y de innovación; clusters e arreglos productivos; cooperación universidad - industria - gobierno; cooperación internacional y acuerdos de libre comercio en C&T. 

9. Administración de proyectos tecnológicos; gestión de portafolio de proyectos; gestión de riesgo y técnicas de planeamiento, control y evaluación; gestión y organización de equipos de proyectos; la figura del gerente y sus competencias; 

10. Gestión del conocimiento y de la información, calidad y productividad; clima para la innovación y administración de profesionales técnicos y aspectos correlatos; otras técnicas/temas emergentes en el campo de la Gestión de la Innovación.

· CONICET
Si bien el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas no organiza cursos de capacitación en vinculación y transferencia tecnológica sí acompaña y participa de los organizados por las UVT que dependen de este organismo y de las actividades organizadas por la SECyT en este sentido.

Entre los cursos y jornadas realizados se encuentran:

-”La experiencia del CONICET en Transferencia de Tecnología y en el Uso de los Derechos de Propiedad Intelectual”. Análisis de Casos. 

Organizado por: Centro Regional de Investigación y Desarrollo Rosario (CERIDER-CONICET) y  Universidad Nacional de Rosario (UNR).

A cargo del Dr. Javier Gómez, Director de Vinculación Científico Tecnológica – CONICET.

· INTA

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria considera a la vinculación tecnológica como un componente estratégico de su gestión pero no realiza capacitaciones formales en vinculación tecnológica hacia el exterior del Organismo. Las capacitaciones son internas, están destinadas a la gerencia y referentes para actualizarlos en temáticas específicas y en la política de vinculación y transferencia de la Institución.

En este momento el INTA posee 96 convenios de I+D, Transferencia Tecnológica y Asistencia Técnica con empresas del sector agropecuario, agroalimentario y agroindustrial. Para implementarlos cuenta con una Gerencia central de Vinculación Tecnológica y referentes regionales en las 18 regiones del INTA y sus 3 Centros de Investigación. 

· INTI

De acuerdo a la información brindada, el INTI no realiza capacitaciones en vinculación Tecnológica. Las actividades de capacitación se encuentran descentralizadas y cada área técnica organiza sus cursos. 

· CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES

- SEMINARIO INTERNACIONAL: “Gestión de Transferencia de Innovación y Tecnología”.


Organizado por la Red Internacional para Pequeña y Medianas Empresas (INSME) y el Consejo Federal de Inversiones (CFI). Se realizó del 5 al 8 de julio de 2005, en la sede del CFI. Estuvo dirigido a personal de organizaciones intermedias, públicas y privadas, y redes que trabajan en innovación y transferencia de tecnología con pequeñas y medianas empresas de países latinoamericanos y de regiones. 

Los principales temas abordados en esta capacitación fueron:

-Gestión (dirección) de procesos de transferencia de tecnología: Evaluación de requerimientos de tecnología e innovación 

-Gestión (dirección) de tecnologías e innovación en pymes. Búsqueda de la comercialización de innovación y tecnología. 

-Entrenamiento de campo: Auditoría de tecnología. Comercialización de innovación y relevamiento de tecnología.

-Aspectos legales de la transferencia de tecnología. 

-Entrenamiento de campo. Investigación académica y eslabonamientos industriales.

-Inversión, financiamiento e innovación empresarial. Financiamiento para la innovación.

Informe Comisión N° 3

Propiedad Intelectual
Integrantes:

Claudia Gennero – UNNOBA

Adriana Brignardello – UNAM

Cristian Santos - UNRC

Susana Popich – UNChilecito

Carlos Caracotche – UNT

Laura Noto – U. Buenos Aires

Gustavo Kent – UNCu, Coordinador de la Comisión

La Comisión inició su trabajo con el tratamiento del Informe Preliminar elaborado por la Universidad Nacional de La Plata,  referido al “Relevamiento y Análisis de las Normativas sobre Propiedad Intelectual y Servicios Tecnológicos a Terceros, en el  ámbito de las Universidades Nacionales”, entendido como el aporte final de la RedVITEC sobre la materia.

En efecto, el análisis comparativo de las distintas normativas en materia de PI,  se entiende como un insumo básico para aquellas Universidades que quieran trabajar sobre la elaboración de sus propias reglamentaciones, o modificar sus normativas vigentes.

Esto originó el análisis de las situaciones que se presentan en las distintas UUNN, en relación con la incidencia de la normativa, en la gestión de la protección de los activos. En se sentido se conceptualizaron cuatro situaciones: 

a) Aquellas Universidades que cuentan con normativa pero no gestionan la protección,  

b) Las que no cuentan con normativa pero sí tienen gestión en protección

c) Las que cuentan con normativa y la gestionan (escenario ideal)

d) Las que no cuentan con normativa y tampoco la gestionan.

A partir de allí se analizaron los problemas y dificultades que tienen las UUNN para gestionar la protección de los activos. Además de las cuestiones operativas y presupuestarias se hizo hincapié en la formación de equipos técnicos que no solo deben prever los aspectos legales sino que también debe trabajarse en la formación de técnicos o formuladores de patentes, y gestores tecnológicos para la comercialización y licenciamiento de las mismas.

La comisión considera que en el aspecto legal, la RedVITEC cuenta con profesionales en varias de las Universidades que la componen, que pueden responder a los requerimientos y capacitación sobre el particular. En relación con los otros dos componentes de la gestión (técnicos o formuladotes de patentes y gestores tecnológicos), se analizo la propuesta de la SECyT en cuanto a la creación de nodos regionales que trabajen sobre el particular. 

En efecto, por lo expuesto por Amalia Koss, responsable del Área de Propiedad Intelectual de la Agencia Nacional, y por lo conversado personalmente con la misma, surge la posibilidad de integrar un proyecto mediante el cual se organicen módulos de capacitación regional en materia de patentes, en los cuales la RedVITEC aportaría el referido a los aspectos legales, y la SECyT el referido a los aspectos técnicos en gestión de patentes.

La propuesta que hace esta comisión al Plenario es la de trabajar en conjunto con la SECyT en la formulación de los módulos de capacitación y en la integración de los nodos para concensuar el proyecto definitivo en el próximo Plenario de Marzo – Abril del 2006.

Así mismo, la comisión consideró que la problemática de propiedad intelectual y protección de los activos en la Universidad, no se agota en el tema de patentes y en ese sentido se propone articular junto con la comisión de capacitación de la red un programa específico desarrollado por la RedVITEC, el cual debería presentarse a consideración de próximo plenario.

Por ultimo, se hizo notar la necesidad de establecer un área de tratamiento especifico de la problemática de PI en la página web de la red, que sirva para actualizar los contenidos y avances en la materia. 

Informe de Comisión N° 4

Indicadores

Integrantes:

Alba Maidana, UTN Reg. Resistencia

Jerónimo Ainchil, UNLP

Andrés Rodríguez, UNC

Eduardo Guillermo, UTN Reg. Bahía Blanca

Eduardo Aisen, UNComa

Fabián Cadelli, UNCHILECITO

Guillermo Lombera, UNMDP, Coordinador de la Comisión

La comisión se planteó la necesidad de poder contar con un manual que defina los Indicadores de vinculación Tecnológica, con el objetivo de poder evaluar la actividad en el seno de las Universidades Nacionales. 

Dicho trabajo representa una clara necesidad en la mayoría de los organismos nacionales  de educación superior y de CyT, y constituya un aporte consensuado a instancias superiores (CIN, CONEAU, Prog. De Incentivos SPU, CONICET, CIC, etc.).

Las actividades de Vinculación Tecnológica están experimentando un crecimiento en la mayoría de las Universidades, entendiéndose como prioritarias por el sector gubernamental pero aun no existen parámetros claros de evaluación de las mismas produciéndose situaciones de injusticia e inequidades en concursos, evaluación de proyectos de investigación, promociones, ingresos, etc.

A los efectos propuestos se constituyó una comisión integrada por los miembros antes mencionados -y abierta a los distintos miembros de la red-, con el objetivo de producir el documento para la próxima reunión plenaria. 

Como metodología de trabajo se identificaron en primer lugar los objetivos, luego se identificaron diversos antecedentes que serán enviados al coordinador (Guillermo Lombera UNMDP) para el análisis y consideración conjunta. Entre ellos se mencionan:


Informe de Indicadores de la UNRosario,


Indicadores Vinculados a presupuestos UNChilecito


UTN elementos de evaluacion en el Programa de gestión Tecnológica


“Manual de Bogota” 


Manual COTEC (España)


Nuevo manual de incentivos SPU


“Balanza Tecnológica”


Procesos de eval. De calidad de VT (UTN Resistencia)


Otros (Ag. Cba. Ciencia, etc.)

También se planteó diferenciar los indicadores para tres niveles:


Institucional (e.g. UUNN)


Unidad ejecutora


Individuo 

Se trabajara en la definición de Actividades de Vinculación y sus correspondientes Indicadores.

La comisión, a partir del relevamiento de la información en el tema, trabajara en forma interactiva vía correo electrónico, para presentar sus avances en el próximo plenario de la Red 

Informe de Comisión N° 5

Difusión y Oferta Tecnológica

Integrantes: 

Jorge Altamirano UNSLuis

Mario Remetin Inst. Univ. Del Ejército

Norberto Caminoa UNChilecito

Natalia Ramirez UNL 

Arturo Rabín UNRosario

María del Carmen Villalba UNSalta

Rosa Patricia Arias UNSalta

Julio  Putallaz  UNordeste

Silvia Casenave UTN Rafaela

Marcos Cipponeri UNLPlata

Daniel Chuk UNSan Juan

Josè Luis Magallanes UTN Paraná

Dario Poncio UNVilla María

Juan Barbarich UNJujuy, Coordinador de la Comisión

Temas a tratar:

· Oferta Tecnológica

· Portal RedVITEC

· Difusión

- Participación en exposiciones y eventos especiales

Oferta Tecnológica (OT): 

Marco General:

Se acuerda por unanimidad  aprobar  la propuesta de OT realizada por la UNLP y UNMP.

En virtud del largo tiempo transcurrido desde que esta idea fue tratada por la RedVITEC como proyecto, se propone su inmediata puesta en ejecución. Asimismo, se propone que sea un programa propio de la red.

Se propone denominarlo como proyecto Nº 1 o inicial con las pequeñas modificaciones acordadas en el transcurso del debate en comisión.  Con el objeto de perfeccionar o adecuar el mismo, se acordó que las distintas UUNN e IIUU, remitan al grupo de trabajos correspondientes las sugerencias de modificación que consideren pertinentes con vistas al perfeccionamiento del mencionado instrumento.   

Se propone ratificar a las Universidades de La Plata y Mar del Plata como responsables del tema y se deberá seguir respetando el diseño predeterminado del portal  desarrollado por la UNCuyo.

Se propone:

a) Dado la diversidad de situaciones de las UUNN en  el  relevamiento de la Oferta Tecnológica,  iniciar tareas de sensibilización, orientación y apoyo para la carga de los datos, según la propuesta de las Universidades de La Plata y Mar de Plata.

b) Instalar el instrumento desarrollado por la RedVITEC (UNLP-UNMP) en cada sitio web de cada UUNN e IIUU.

c) Proponer a la SPU que en la ejecución de los proyectos por ella financiados, se contemple y autorice lo indicado en el punto a).

d) Previo a que los datos aparezcan en el portal de cada Universidad y de la RedVITEC, la información de las diferentes Unidades Ejecutoras, deberán ser validados por el responsable de la Universidad ante la red.

e) En el último Plenario RedVITEC 2006, s e sugiere realizar un monitoreo y evaluación del estado de avance de la información, estableciéndose una fecha para actualizar la operatoria en lo que denominamos Proyecto Nº 2. 

Portal RedVITEC

Se propone mantener la responsabilidad técnica en la UNCuyo y en cuanto a responsabilidad de contenidos, y en forma transitoria, a la UNL (CETRI). Al respecto y dado una propuesta presentada por la UNSur, que no pudo estar presente en el Plenario, otorgar la potestad  a la Comisión Ejecutiva para que resuelva este tema, sin necesidad de esperar a la próxima reunión Plenaria de la RedVITEC.

Difusión:

Se analizó la necesidad de dar a conocer los fundamentos, objetivos y  actividades de la RedVITEC a partir de la elaboración de materiales de difusión.

Aceptar la propuesta de la UNRosario de realizar un proyecto de difusión para ser puesto a consideración del Comité Ejecutivo y se encomienda a la misma que formule una propuesta para que en el Primer Plenario del 2006, se aprueben las estrategias a llevar adelante  sobre difusión institucional.

Se sugiere implementar un formulario de actualización de datos de las áreas y los responsables ante la RedVITEC como paso previo al desarrollo de una base de datos susceptible de actualización permanente. El mismo enviará por  correo electrónico a los responsables ante la red, a efectos que lo remitan a la brevedad.

Se planteo la necesidad de contar con mayor cantidad de Calendarios 2006 por UUNN, en función de la cantidad de unidades ejecutoras con las que cuenta cada una.

Participación en exposiciones y eventos especiales:

Dado que las diferentes UUNN e IIUU reciben invitaciones a participar en exposiciones y eventos de interés de la RedVITEC y que sería conveniente definir la forma de concretarlo, se propone lo siguiente:

- Considerar la posibilidad que dos o más UUNN o IIUU diseñen y preparen distintos materiales de promoción y difusión,  relacionados con cada una de las temáticas de las cadenas productivas prioritarias.












� Se podría poner como punto de partida la aprobación de la Ley 23.877 (es arbitrario, analizar otros).





� Hoy existen ya diversos materiales a disposición que solo deben sistematizarse o definir una estrategia de difusión o de llegada más adecuada, utilizando la página de la RedVITEC.


� Podrían ser las reuniones plenarias de la RedVITEC.


� A través de una encuesta - cuyo modelo fuera oportunamente consensuado en la RedVITEC – las UUUNN podrán definir las capacidades y recursos humanos disponibles para capacitar a otras Universidades o acompañar propuestas para el desarrollo de la formación-capacitación.


� Al final del Plenario, en función de las Propuestas de Formación que lograron acuerdos de trabajo, el plenario vota o define –en función de otro mecanismo- la asignación de los recursos.


� Tendiente a lograr un compromiso de los máximos niveles de decisión de cada institución para con la formación de las capacidades humanas, o sea, debiera ser una meta de cómo mínimo, igual monto que el que pone la Red ViTEC / SPU.





Av. Santa Fe 1548 

Piso 13 -  C.P. 1060 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

ARGENTINA

Tel.: +54 - 11 - 41291800 int. 6251

